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ARHCOIO SE OFICIO.

El Rey lia expedido los decretos que signen:
. i.° Don Fernando vil por la gracia de Dios, y por la 
Constitución de la Monarquía española, Rey de las tispa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: »*Las Cor
tes , usando de la facultad que se les concede por la Consti
tución , han decretado el reglamento siguiente: Art. t.° La 
junta nacional del Crédito público reunirá las noticias que 
existan en su poder de las fincas consignadas , y pasará 
nota de ellas á los comisionados de las provincias en que 
esten sitas para que soliciten y promuevan la enagenacion. 
Estas notas expresarán el establecimiento á que pertenecían, 
la situación, cabida y linderos de cada una, renta en efec
tos ó metálico que produzcan, y las cargas reales con que 
.esten gravadas. Si la junta no tuviese á la mano todas estas 
noticias, encargará su averiguación á las contadurías y co
misionados del Crédito público de las provincias, á quienes 
al efecto protegerán y auxiliarán los intendentes, justicias 
y demas autoridades de los pueblos. 2.0 Reunidas las noti
cias, y pasadas por la junta á los comisionados de provin
cia las citadas notas, solicitarán estos por sí, ó por medio 
de sus subalternos, que los jueces respectivos á la mayor bre
vedad procedan á la formación de expedientes de subasta, 
en los que se podrán comprender á un propio tiempo mu
chas heredades, aun cuando se tasen y rematen por separa
do, como debe hacerse; y en el caso de haber algunas que 
admitan cómoda división, se hará esta en las. porciones 
convenientes para lograr pronta y ventajosa venta, y para 
aumentar el número de propietarios, y'1 Los jueces de las 
subastas serán ¡os de primera instancia, ó en su defecto los 
que hagan sus veces, de los partidos respectivos en cuyas 
capitales se han de formar y sustanciar los expedientes, ha
cer los remates y las escrituras de venta, á testimonio de 
los escribanos que en cada juzgado elijan los intendentes- á 
propuesta de los comisionados. 4.0 Aunque las fincas que se 
vendan no se han de pagar con dinero, y sí precisamente 
con créditos contra ei Estado, se harán las tasaciones por 
tpdo su valor actual en metálico, sin baja de las cargas rea
les, aun cuando las tengan, pues estas han de quedar de 
cuenta de los compradores, y bajarse del precio del remate 
el importe del capital que las corresponda , según su natura
leza; cuya liquidación se hará por las contadurías de Cré
dito público de las capitales de provincia luego que se halle 
concluso el expediente de subasta, para que pueda proce- 
derse con todo conocimiento á otorgar las escrituras de 
venta. 5.° Para, el debido acierto en la tasación tendrán 
presente los peritos el producto anual de las fincas ó pre
dios rústicos y urbanos, especialmente en los de alquiler ó 
arriendo, con deducción de gastos de reparos, huecos, con
tingencias y administración en sus casos, de manera que 
formen juicio cabal del verdadero producto liquida, y su 
valor en renta y venta. 6.° Los tasadores serán nombrados, 
uno por el comisionado principal del Crédito público, es
tando la finca sita en la capital ó pueblos de su partido; 
pero sí lo estuviere en los de otro, se nombrará ,por el co
misionado subalterno de aquel, y no le habiendo, por la 
persona que elija dicho principal: el otro perito será; nom
brado por el procurador síndico donde radique la finca; y 
en caso de discordia nombrará un tercero el juez dé íu su
basta. Los peritos á quiénes sé justifique cohecho, soborno 
ú otro cargo de semejante naturaleza, serán multados con el 
tres tanto del importe de las dietas, y privados para siem
pre de egercer este oficio, sin perjuicio'de ser castigados 
ademas con arreglo á las leyes por haber faltado á la reli
gión del juramento. 7.0 verificada la tasación de fincas, 
acordará el juez de la subasta fijar carteles con término de 
30 dias, y señalamiento del del remate, no solo en el pue
blo donde esté sita la finca, sino en la cabeza de partido y 
demas pueblos en que se presuma haber compradores, y 
pasará oficio con la debida expresión al intendente de la 
provincia para que disponga se anuncie la venta en los pe
riódicos de la.capital; y si no los hubiese, por cartelas, y 
al mismo efecto, avisará á Iá junta para hacerlo en: ios. de. la 
corte. El remate, se aelebrará.-em las.casas consistoriales del 
py.blo cabesa.de partido por et juez dé la subasta,,con ci

tación del comisionado principal ó persona que le represen
te, y del síndico del misino pueblo. 8.’ Las subastas se ve
rificarán bajo las condiciones siguientes: i.a Que las cargas 
á que esten afectas las fincas serán, como queda dicho en 
el art. 4.0, de cuenta del comprador, expresando las que 
sean : 2.a Que las fincas que asi se vendan jamas se podrán 
vincular, ni pasar en ningún tiempo ni por título alguno á 
manos muertas: 3.a Que la cantidad en que se rematen se 
ha de pagar indispensablemente en créditos contra el Esta
do. 9. No se admitirán posturas que no cubran el todo de 
la tasa: las que se hagan se sentarán por el escribano, con 
expresión del sugeto y cantidad, y concluido el remate, le 
firmarán los que á él asistan de los designados en el art. 7.0, 
y también la persona en quien se verifique; obligándose esta 
al pago de la cantidad en que se le remataron las fincas. 10. 
Celebrado el remate, y tasadas las costas hasta allí causa
das conforme á arancel, se pasarán los expedientes de sub
asta originales al intendente de la provincia á tercero día 
por mano, del contador del Crédito público de elia, que 
-hará funciones de secretario en este caso; hallándole con
forme, prestará dicho intendente la aprobación, y si túne
se defecto notable, lo devolverá para que se subsane, pre
viniendo la forma en que haya de hacerse para evitar nuli
dad y equivocaciones: en el caso de aprobación señalará di
cho intendente el término para las mejoras de décima , me
dia décima y cuarta, que será el de 1 o dias por cada una ; y 
si hallase excesiva la tasación de costas, la moderará á lo que 
Je parezca justo, n. Si no hubiese postores á todas ó algu- 
Jtas de las. fincas en subasta, continuará esta por 1; 'dias 
■mas del término señalado, y.pasados no habiendo tampoco 
postores, se solicitará por el comisionado la retasa de ellas. 
12. Los contadores principales tendrán un registro en que 
por orden numérico de expedientes se anoten los remates 
que se aprueben, con expresión del juez y escribano, ante 
quien pasan, de las fincas rematadas, á favor de quién, en 
cuanta cantidad, y todo lo demas que convenga al orden 
y claridad. 13. Tomada la razón, se devolverá el expedien
te. á la mayor brevedad al juez de subasta, quien publica
rá por carteles la aprobación y el señalamiento de términos 
para las mejoras, que empezarán á correr desde la fijación 
del edicto en la capital del partido, y expresarán el día del 
remate. 14. Verificado el último remate, ó quedando sub
sistente el primero por falta de mejoras, pasará nuevamente 
el juez de la subasta á la contaduría del Crédito público el 
expediente original para la liquidación de cargas reales, cu
yo capital en metálico se ha de bajar del remate que ten
gan las vendidas, y poner en claro lo que debe pagar el 
comprador, deducidas estas; cuya liquidación se egecutará 
á la mayor brevedad, y devolverá el expediente á dicho 
juez, quien en su vista hará saber al comprador realice el 
pago á 15 días, con apercibimiento que pasados, y no lo 
haciendo, se procederá á nueva subasta á su costa, y con 
responsabilidad á pagar la diferencia que .resultare entre el 
nuevo y anterior remate, á cuyo iin afianzará de quiebra 
en el acto del remate. 1.5. Presentado él comprador, se le 
proveerá del necesario testimonio, para que el comisionado 
á quien corresponda reciba los documentos: si dicho comi
sionado fuese principal, dará inmediatamente carta de pago 
intervenida por la contaduría , en virtud de la cual será 
puesto en posesión por el juez de la subasta: si el comisio
nado .fuese subalterno, dará un recibo por duplicado al com
prador , que presentará á dicho juez para que le ponga, co
mo debe, inmediatamente en posesión, y otro ig :al recibo 
remitirá al 'comisionado principal, con los créditos y testi
monio entregados en pago, con el visto bueno del citado 
juez, para que el comisionado principal le remira carta de 
pago, tomada la razón por la contaduría. 16. El comisio
nado principal, con intervención de la contaduría, remiti
rá’los citados créditos y testimonio á la junta, para que esta 
disponga se examine la legitimidad de aquellos, ó que se 
repongan otros iguales en el caso de tío hallarlos legítimos. 
17. Practicado este examen, y reconocido legítimo el pago, 
la junta dará la orden oportuna para que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta en favor del comprador, en im
presos que se arreglarán, al intento por el juez de la subas
ta y y por ante el escribano que hubiere entendí Jo en ella. 
Enja.copia que se dé al comprador deberá ponerse la toma
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de razón por la contaduría del Crédito público de la pro
vincia , y ademas deberá presentarse en el oficio de hipote
cas en los términos y tiempos que está mandado. 18. Se
rán de cuenta de los compradores los gastos de tasación, 
subasta, otorgamiento de escritura, su copia, y el papel 
de los correspondientes sellos que se gaste para todo; como 
será de la suya los que cualquiera otro cause con sus pre
tensiones particulares. 19. No tendrá lugar en estas ventas 

recurso alguno de tanteo, retracto ú otra preferencia, ni 
contra ellas se admitirán demandas de lesión ú otras diri
gidas á invalidarlas, ni se adeudarán laudemios ni veinte
nas. 20. En los juicios de reivindicación, eviccion y sanea
miento estará sujeto el Crédito público á las reglas preveni
das por el derecho, asi como á la indemnización de las car
gas de la finca al tiempo de venderse que no estuvieren ex
presadas en la escritura. 21. No podrán hacer postura á la 
linca todos aquellos que de cualquiera modo intervengan en 
Ja venta, siendo nulo el remate que se celebre á su favor, y 
ademas será privado de su empleo el que lo hiciese. 22. Las 
dudas que ;e suscitaren en la egecucion de las ventas se con
sultarán á la junta, y se decidirán por la misma. 23. Las 
costas de que habla el artículo to son las de los peritos ta
jadores y papel consumido, pues el juez y escribano goza
rán en lugar de derechos procesales un tanto por ciento so
bre el importe de los remates ingresados en caja, repartido 
por terceras partes, una para el juez y dos para el escriba
no , y algún otro dependiente que intervenga en la diligen
cia, para lo cual la junta nacional formará una escala de 
progresión de valores de ventas, con expresión del tanto 
por ciento que le parezca á cada grado, que las Corres 
aprobarán, y que los compradores deberán satisfacer. Ma
drid 3 de Setiembre de 1820.= Ramón Giraldo, presiden
te. = Manuel López Cepero , diputado secretario. = Juan 
.Manuel Subrié, diputado secretario." Por lo tanto manda
mos á todos los tribunales, justicias , gefes, gobernadores 
y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas 
ísus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento , y 
dispondréis se imprima, publique y circule. = Está rubrica
do de la Real mano.=En Palacio á 4 de Setiembre de 1820.=: 
A D. Josef Canga Arguelles.

2.0 D. Fernando vii por la gracia de Dios, y por la 
■Constitución de la Monarquía española, Rey de lasEspañas, 
ú todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
•Que las Cortes han decretado lo siguiente: «Las Cortes, ha
biendo examinado la propuesta del Rey sobre que se proro- 
guen sus sesiones por otro mes en atención á la multitud y 
gravedad de los negocios pendientes , han decretado: que el 
.Congreso nacional, cuyas sesiones concluirían en 9 de Oc
tubre de este año, según el arr. 106 de la Constitución, siga 
celebrándolas hasta el dia 9 de Noviembre del mismo, con
forme a! art. 107 de ella. Madrid 27 de Setiembre de 1820.= 
El conde de Toreno, presidente.=Jnan Manuel Subrié, di
putado secretario. =s Marcial Antonio López, diputado se
cretario."

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presen
te decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y cir
cule. = Rubricado de la Real mano.—Palacio 29 de Setiem
bre de 1820. = A D. Agustín Arguelles. -

Exposiciones dirigidas d S. Af. con motivo de las ocur
rencias que hubo en esta capital en ¡os dias <5"y j del 
mes próximo pasado.

Del capitán general de Extremadura.
»Exento. Sr.: A las siete y media de la manarla de! dia 

de ayer recibí por correo extraordinario la Real orden de 7 
del corriente, que V. E. se sirve comunicarme, con inclu
sión de copia del acuerdo del mismo dia del Soberano Con
greso, manifestando á todos los cuerpos de la guarnición y 
milicia nacional de esa heroica capital lo grata y satisfac
toria que le ha sido la conducta decidida y moderada que 
respectivamente han acreditado en las ocurrencias que han 
dado margen á la precitada Real orden. Sin perdonar mo

mento hice saber por medio de la general de este egército el 
contenido de uno y otro documento á los cuerpos que lo 
componen, estados mayores de plazas, y demas individuos 
y corporaciones militares de todas clases existentes en la 
provincia; y ¡cuánta es mi satisfacción al anunciar á V. E. 
la consideración y entusiasmo con que ha sido recibida! Los 
primeros batallones del Príncipe, Guadalajara, el destaca
mento de infantería ligera voluntarios de Aragón, el regi
miento caballería deAlgarbe, artillería nacional ¿ingenie
ros que constituyen la guarnición de esta plaza, las mili
cias urbanas de la misma, compañía de inválidos, generales 
en cuartel, estado mayor, y cuantos ciudadanos armados 
residen en ella, se me han presentado, y por medio de sub
ordinadas y enérgicas exposiciones me han manifestado su 
decidida adhesión al sistema que felizmente nos gobierna, 
su veneración á las Cortes, su amor á la sagrada é inviola
ble persona del Rey , su respeto á las autoridades civiles y 
militares, y lo dispuestos que se hallan á perder hasra la 
última gota de su sangre, si fuese necesario, por sostener 
en toda su pureza la Constitución política de la Monar
quía , sancionada en Cádiz por las Cortes generales y ex
traordinarias en 1812, y anonadar á los malévolos, dado 
caso de que tuviesen la osadia de intentar alterar la tran
quilidad que se disfruta en esta fiel y digna Extremadura. 
Asi me han rogado se lo manifieste á V. E. para que por 
su conducto llegue á noticia de S. M. y soberana Represen
tación nacional, y de ello me hago un honor , rogándole 
sean complacidos tan justos como laudables deseos. Por mi 
parte no perdonaré medio alguno para hacer observar á las 
tropas que están á ini cargo la mas severa disciplina, y co
adyuvaré con el Gefe político al mantenimiento del orden. 
¡Desgraciadode aquel que intente alterarlo, ó separarse de la 
senda constitucional! el brazo déla ley lo alcanzaría, y cas
tigaría su execrable delito. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Badajoz n de Setiembre de 1820. =Exctno. Sr. =Jo- 
sef María de Santocildes. =: Exento. Sr. secretario del Des
pacho de la Guerra.”
Del coronel, gefes, oficiales y demas individuos del 

regimiento caballería del Príncipe.
»Señor: El coronel, gefes , oficiales y demas clases del 

regimiento caballería de Alcántara, en cuyos pechos arde el 
sagrado fuego de la libertad y el patriotismo mas acendra
do , Llenos de justa indignación al saber que aun existen 
malévolos, que aunque en vano, tratan, por todos los me
dios que les sugiere la perfidia de sus corazones, de pertur
bar la tranquilidad del Estado; siendo tal vez sus miras la 
destrucción del sabio Código, ídolo de la grande Nación 
española, que con tanto entusiasmo ha sabido recobrar, se 
apresuran á llegar á los pies del trono á manifestar á V. M. 
que si hay seres tan viles y despreciables, que alucinados ó 
seducidos desgraciadamente por el vil interes y las falaces 
cuanto vanas promesas de un puñado de serviles, hipócritas 
y ambiciosos intentan derribar el santuario de las leyes, 
tiene V. M. en este regimiento tantos pechos fuertes como 
individuos , con quienes puede contar con eficacia que sa
brán arrostrar todos los peligros, y perder gustosos sus vi
das en defensa de la Constitución que solemnemente han 
jurado, del trono constitucional de V. M., y de loS sabios 
Representantes de la Nación, que con sus luces y asiduas 
tareas trabajan sin cesar para afianzar perpetuamente la fe
licidad de sus conciudadanos , á que se han hecho acreedo
res por sus heroicos esfuerzos. Ecija 17 de Setiembre de182c.es 
Señor.sr Por mí y por los gefes y oficiales de este regí-' 
miento, Agustín de Llore." -
Del coronel del regimiento de caballería de Algarbe.

»Señor: D. Nicolás del Campo y Jácome, coronel del 
regimiento caballería dé Algarbe, noveno de línea, por sí y 
á nombre de los gefes, oficiales y demas individuos del mis
mo, á V.M. con todo respeto expone: que por el capitán 
general de este egército y provincia se ha hecho saber en 
la orden general la Real orden que recibió por correo ex
traordinario en ¡a mañana del dia ro del corriente mes, en 
que se le decia Tas ocurrencias ó movimientos populares en 
esa corte el 6 y 7 del mismo , que aunquesin consecuencia 
alguna, pues felizmente no ocurrió ni una sola muerte, hí 
un solo desacato, obligaron á V. M. á desplegar el valor y 
Ja energía que exigía la tranquilidad pública, con cuyo 
motivo tamo el sensato pueblo de Madrid como su guarnír



clon, manifestó la conducta decidida, y la moderación que 
le unen al cuerpo legislativo y á V. M., asi como su amor 
al orden. En su vista no dudaron ni un momento el pre
sentarse á S. £., como lo verificaron, para hacerle las mas 
enérgicas protejas de estar prontos á derramar su sangre 
por sostener la Constitución jurada y la felicidad de V. M., 
á quien no pueden menos de manifestar el extraordinario 
sentimiento qae ha causado á todos los individuos que te
nemos el honor de servir en este regimiento semejantes fa
tales consecuencias, que han podido conducir la Nación á un 
riesgo eminente, si V. M. sabiamente no hubiera extendi
do toda la energía propia de un Rey benéfico y justo. Es
te regimiento, que V. M.-^e ha dignado poner á mí cargo, 
reitera por esta sumisa y reverente exposición que está de
cidido con el mayor entusiasmo á sostener el juramento 
que ha prestado al frente de estandartes, y que inalterable 
en su propósito será un apoyo firme del sagrado Código de la 
Constitución de la Monarquía, de la inviolable Real Persona 
de V. M., y conservación de la tranquilidad pública. Estos 
son los sentimientos de los beneméritos individuos que com
ponen el regimiento de Algarbe, con el que puede siempre 
contar V. M. para cuanto sea necesario, aunque no es de 
esperar llegue el caso, pues aterrados los malvados, viendo 
frustrados sus inicuosé infantes proyectos, no osarán volver 
á intentar perturbar la tranquilidad que felizmente reina; 
pero desdichados si lo volviesen á pensar solamente, pues 
serian confundidos para siempre. Suplicamos á V. M. se 
digne admitir con la benignidad que acostumbra esta since
ra y constante demostración que hacemos los individuos 
dd regimiento caballería de Algarbe, noveno de línea, que 
ruega á Dios guarde la importante vida de V. M. dilatados 
y felices años. Badajoz 19 de Setiembre de i82o.=Seúor.= 
A L. R. P. de V. M. = Nicolás del Campo.”

Del capitán general de Valencia*
«Excmo Sr.: Los gefes de la guarnición de esta plaza, 

que tuvieron la honra de felicitar á S. M. con motivo de ha
ber prestado juramento á la Constitución política de la Mo
narquía en el seno del Congreso nacional, demostrando sus 
nobles sentimientos de emoción á que les trasportó un rasgo 
tan propio de la grandeza de ánimo de un Monarca, cuyos 
deseos solo atienden al bienestar de una Nación acreedora 
por tantos títulos á su amor, y á que todo el mundo admi
re á sus representantes, que dictando leyes sabias, la condu
cen al mas alto punto de su felicidad y esplendor, se diri
gen nuevamente á S. M. por medio de la adjanta exposi
ción, que espero se sirva V. E. poner en sus Reales manos, 
para manifestarle el profundo sentimiento que les causaron 
las noticias de las últimas ocurrencias de la capital del rei
no; pues aunque no pudieron llegar á perturbar la tranqui
lidad pública, no dejaron en cierto modo de llamar la aten
ción de S. M., y el zelo de las autoridades para no malo
grar tan precioso bien; y cifrando tan beneméritos gefes y 
oficíales sus sentimientos de lealtad y amor á las institucio
nes que felizmente nos rigen, hacen ver su resolución de 
sostener á toda costa el orden establecido, y aseguran á 
S. M. que serán irreconciliables enemigos de todo aquel 
que osado intenra-e desviarle de la senda constitucional, cu
yos votos por restablecerla han visto consumados.

«Añado á esta exposición mi complacencia al ver con tal 
paso corroboradas las noticias que rengo manifestadas á V. E. 
anteriormente, relativas al modo de pensar de estos dignos 
militares, por lo que desde un principio he salido con toda 
confianza garante de su conducta patriótica y sentimientos 
constitucionales, que jamas estoy seguro desmentirán, y sí, 
como han ofrecido, sostendrán á todo trance. =: Dios guar
de á V. E. muchos años. Valencia ipdeSeriembre de 18 20.= 
Excmo. Sr.=Et conde de Almodovar. = Excmo. Sr. secreta
rio del Despacho de la Guerra.”

Exposición que se cita en el anterior oficio.
»Señor: Otando los gefes, que á nombre de todos los 

individuos de la guarnición y milicia nacional de esta pla
za se dirigen hoy á V. M. para hacerte presente sus vo
tos, descansaban tranquilos, considerándose felices desde el 
momento mismo en que V. M. selló cort un juramento in
violable la observancia del sagrado Código que identifica la 
gloria é intereses de V- M. con los de todos los españoles; 
cuando admirando la sabiduría del soberano Congreso, se 
lisonjeaban con el dulce porvenir, que indudablemente de

ben proporcionarles leyes sabías y justas; cuando k confian
za que inspira el Gobierno constitucional de V. M., ínti
mamente unido con la representación nacional, recompen
saba superabundantemente los sufrimientos de la pasada épo
ca ; y finalmente cuando la Nación entera, habiendo reco
brado sus verdaderos derechos, veia llegar el dia en que cor
regidos los abusos, se cicatrizasen del todo sus inveteradas 
Hagas, y volviese á ser contada entre las primeras de Euro
pa; los exponentes han sabido las últimas ocurrencias de la 
capital del reino con todo el sentimiento que tales sucesos 
deben inspirar justamente á los amantes del orden , al mis
mo tiempo que han visto á las autoridades de esta tomar 
eficaces providencias para evitar :ín duda semejantes aconte
cimientos. Si todo esto, Señor, convence de que por des
gracia existen todavía entre nosotros cierta clase de hombres 
nada-dignos de pisar nuestro dichoso suelo, que antepo
niendo sus intereses particulares á los de la madre patria, 
miran con indiferencia los medios de que crean necesitar 
valerse para conseguir sus depravados fines; iguales razones 
son, Señor, las que tiene la guarnición y milicia nacional 
de esta plaza para hacer presente á V. M. su invariable re
solución de conservar á toda costa el orden establecido, de
clarando abiertamente ser su irreconciliable enemigo cual
quiera que intente separarse ni un solo punto de la Cons
titución que hemos jurado, y sea cual fuere el camino que 
se proponga seguir. Nada hacemos en verdad con esto que 
no lo exijan nuestros deberes; y si por esta razón podría 
quizá graduarse como inútil tal manifestación, no creemos 
que sea superfluo en el caso presente hacer ver á V. M. 
sus sentimientos, conformes sin duda alguna con los de to
do el egército y de la Nación entera.

,,La Constitución , Señor, es su ídolo: una parte del egér
cito nacional fue la que con inimitable heroísmo consiguió 
que por primera vez llegase á los oidos de V. M. el eco de la 
verdad y de los deseos de todos los españoles; corresponde 
pues al egército todo velar incesantemente para que tan esti
mable prenda no vuelva por una fatalidad á ser desterrada del 
Real alcázar ; y si á aquella parte debió la Nación el princi
pio de su libertad, el egército todo y la milicia nacional sabrán 
conservarla con todas sus fuerzas, sin permitir jamas que 
mientras el Congreso nacional desempeña con tanto acierto 
sus augustos funciones, y V. M. marcha con paso franco y 
firme por la senda que le demarca la Constitución, se altere 
el orden en parte alguna, sin que los agresores paguen á muy 
alto precio su loco atentado. Dios guarde la importante vi
da de V. M. Valencia 17 de Setiembre de 18 20. = Señor.= 
A L. R. P. de V. M. erPor el segundo departamento de 
artillería nacional, el general subinspector interino Joaquín 
de Ibarra.= Por el regimiento infantería de la Reina, el co
ronel comandante Antonio Madera y Guzinan.= Por el se
gundo regimiento de artillería nacional, el teríienre coronel 
comandante interino Cayetano Blengua. == Por el regimien
to infantería de León, el brigadier Luis María de Andria- 
ni. = Por el cuerpo de ingenieros, el reniente coronel direc
tor interino Basilio Agustín. = Por el cuerpo de inválidos 
hábiles, el teniente coronel comandante interino Josef Gá- 
rate. = Por la milicia nacional local de infantería, el tenien
te coronel comandante Salvador Labaila. = Por el colegio de 
caballeros cadetes , el coronel director interino Antonio de 
San Migue!. = Por el segundo escuadrón de artillería ligera, 
el teniente coronel comandante interino Luis Almela. —Por 
el regimiento caballería del Rey, el brigadier Juan Espi
no. ■= Por la milicia nacional local de caballería, su coman
dante el alférez Antonio Taure y Disdier."

Del mismo capitán general.
pExcmo. Sr.*. El comandante general del reino de Murcia 

con fecha 16 del actual me dice lo que copio: Excmo. Se
ñor: Tengo el honor de remitir á V. E. la adjunta repre
sentación que los gefes de los cuerpos que guarnecen esta 
ciudad elevan á S. M. á nombre suyo y de rodos los indi
viduos de los mismos, y esperan se sirva V. E. darle el 
curso correspondiente. Al mismo tiempo que me lison jeo de 
trasmitir los patrióticos sentimientos de estos dignísimos 
militares, no quiero dejar de hacer presente que los míos, 
identificados con los del egérciro constitucional, son los 
mismos que suscriben estos gefes y que rengo yo significa
dos al Gobierno, como Gefe superior político interino de esta 
provincia. Al trasladar á V. E. la anterior exposición, con 
inclusión de k representación á que hace mérito, no puedo



menos de añadir á V. E. para que se sirva elevarlo á co
nocimiento de S. M., la satisfacción que rae cabe al con
templar que el anticipado concepto que tenia formado de 
los buenos sentimientos de los gefes militares de todas armas 
de este egército, que tengo la honra de mandar, lo veo de 
cada dia mas corroborado , porque todos unánimes van ci
frando sus pruebas del anhelo que han tenido por la libertad 
de la patria y sosten del sagrado Código, que tan felizmen
te nos la ha proporcionado; y espero que también se servi
rá V. E. hacer presente á S. M. cuanto me ha expresado 
el gobernador deOrihuela por el oficio que me ha remitido, 
y de que es copia la adjunta, con respecto á las manifesta
ciones de entusiasmo que anima á los oficiales y tropa que 
existe en aquella ciudad por sostener la Constitución a costa 
de mayores sacrificios, en el hecho de habérseles hecho sa
ber las últimas ocurrencias de la capital. Dios guarde á V* E. 
muchos años. Valencia 22 de Setiembre de 1820.= Excelen
tísimo Sr. = El conde de Almodovar.=Excmo. Sr. secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra.”

Representación que se cita en el oficio anterior.
«Señor: Los gefes de los cuerpos que guarnecen esta ciu

dad, á nombre de rodos los individuos ae los mismos, se 
lisonjean de haber mostrado desde los primeros momentos 
de nuestra restauración política su conducta franca, su adhe
sión al sistema constitucional, su amor al orden y á la sa
grada Persona de V. M. Jamas creyeron verse en el caso 
de tener que repetir estos sentimientos; pero ya que los 
sucesos de 6 de este mes en esa capital han alterado la tran
quilidad pública , se creen en la necesidad de renovar las se
guridades de su invariable propósito. La exposición será 
muy breve; pero conforme al espíritu de unos soldados 
amantes de su patria. La seguridad pública, la conservación 
del Gobierno constitucional les está particularmente enco
mendada por su instituto; mas si á esta circunstancia, que 
es objeto preciso de su deber, puede añadirse alguna cosa, 
bastará repetir que fieles siempre á su juramento, sabrán 
morir gustosos antes que desmentir lo que la Nación y 
V. M. debe esperar de ellos. Dios guarde la importante vi
da de V. M. dilatados años. Murcia 16 de Setiembre de 
1820. = Señor = A L. R. P. de V. M. = Por el regimien
to infantería de la Princesa, el brigadier Julio 0-Neill.= Por 
el cuerpo de artillería naciona', el brigadier Josef A mores.= 
Por el regimiento de milicias provinciales de Murcia, el co
ronel Domingo Díaz Perez. = Por el batallón de la milicia 
nacional local de Murcia, el teniente coronel comandante 
Mariano Florez.=Por el regimiento de caballería Costa de 
Granada, 13.° de línea, el brigadier Torcuato Trujillo y 
Chacón. = Por la milicia nacional local de caballería, el 
subteniente comandante actual Josef de la Canal.”

Oficio del gobernador de Orihutla.
«Exento. Sr.: A las tres y media de la tarde del dia 13 

recibí los egemplares que.V* E. se sirvió remitirme con ofi
cio fecha del 9 del corriente, insertando en ellos la Real 
orden que noticiaba las ocurrencias de estos últimos dias en 
la corte, y exposición dirigida á S. M. por los gefes de la 
guarnición de aquella capital. Sin pérdida de momento re
mití expresamente al Excmo. Sr. comandante general de 
Murcia'el pliego que V. E. incluía para él mismo, y ten
go aviso de su recibo. Dispuse que en los parages mas pú
blicos de esta ciudad se fijasen algunos egemplares, para 
que circulase prontamente su contenido; mandé también que 
por los señores oficiales de esta tropa se instruyese de to
do á la misma estando formada, y su lectura hizo levan
tar el grito de repetidos vivas al Ruy constitucional, á la 
Constitución y á la Patria, por quien ofrecen gustosos.los 
•mayores sacrificios. Estas sinceras manifestaciones han col
mado de júbilo mi corazón , y no dudo que con un Go
bierno tan. justo y tan respetable, con unos celes tan dignos 
-de la confianza pública, y con unos soldados tan amantes 
de su Nación, llegaremos á ver consolidado el benéfico sis
tema que ha de hacernos envidiables y felices. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Orihuela t6 de Setiembre de 1820.= 
Excmo. Sr.= Josef de Luna. = Excmo. Sr. capitán general 
de este egército y reino.” P. D. Ahora, que son la una y 
medía del dia, recibo el oficio de V- E.con los egemplares 
que tratan del Real indulto : con igual objeto he dirigido 
con una ordenanza de caballería el pliego, que acompañaba 
para el Excmo. Sr. comandante general de Murcia.

Del capitán general de Castilla la Vieja.
Excmo. Sr: El coronel del regimiento infantería de 

Jaén, que manda las armas en Logroño, me ha remitido 
la exposición que acompaño í V.É, para que se sirva ele
varla á S. M., en la cual manifiesta el expresado regimiento 
Ja efusión de su patriotismo, de su lealtad y de su firmeza 
para sostener el juramento que tiene hecho de fidelidad y 
adhesión á las nuevas instituciones de la Monarquía, si
guiendo el sendero por donde nos guia nuestro Ruy cons
titucional. Dios guarde á V. E. muchos años. Vallado- 
lid 22 de Setiembre de 1820.=Excmo. Sr.=Tomas Moreno 
y Daoiz.zrExcmo. Sr. secretario del Despacho de la Guerra.

«Señor: El regimiento infantería de Jaén, convencido 
íntimamente en todas las clases que le componen de las 
ventajas del moderado sistema constitucional que ha jurado 
sostener á todo trance, de que V. M. marcha delante de 
todos los españoles en esta gloriosa senda, y de que los 
dignos ministros del mayor ae los Monarcas merecen toda 
la confianza del Congreso nacional, cuando tuvo noticias 
de las pequeñas conmociones de esa corte, con motivo de 
la presentación del heroico mariscal de campo D. Rafael 
del Riego, de que desearon prevalerse los malévolos para 
siniestros fines, nunca creyó que V. M. necesitase su ayu
da para contrarestar estas débiles, aunque malignas tentati
vas ; esperando que.iunldos tan estrechamente los dos pode
res, y sostenidos por el amor que el magnánimo pueblo de 
Aíadrid y su benemérita guarnición profesan á V. M. y á 
las nuevas instituciones, sofocarian en su origen cualquiera 
rumor sedicioso, logrando solo los inicuos descubrir estéril
mente sus horribles designios, y atraer sobre sus cabezas la 
segur exterminadora de la ley; mas si el éxito no hubiese 
correspondido á sus presentimientos, ni un solo instante 
habría permanecido este cuerpo indeciso; y si en adelanté 
se ofreciese otra ocurrencia de mayor consideración , repi
te á V. M., como la mas grata efusión de su patriotismo y 
lealtad, el juramento que ha hecho solemnemente delante 
del Dios de los egércitos. Adonde esté V. M., adonde los 
padres del Estado le llamen, allí tremolarán sus banderas, 
y allí derramará su sangre rodo el regimiento infantería de 
Jaen.^iLogroño 17 de Setiembre de 18 20.=Señor :=A L.R.P. 
de V. M. = El coronel vivo teniente coronel mayor y co
mandante accidental del cuerpo, Diego Alvarez.”
Del capitán general de las provincias Vascongadas.

«Excmo. Sr.: Los comandantes de infantería y caballe
ría de la milicia nacional local de la ciudad de Vitoria, 
con fecha de 17 del actual me dicen lo siguiente: «Excmo. 
Sr.: Habiendo recibido dos egemplares de la proclama que 
con fecha de 10 del actual se sirvió V- E. dirigir al egérci
to y la milicia nacional local de estas provincias, hemos 
creído los infrascriptos comandantes de infantería y caballe
ría de la de esta ciudad propio de nuestro deber comuni
carla en la orden del día á todos los individuos que la com
ponen. Constantes todos en el propósito de mantener, sí 
necesario fuese , á costa de nuestras vidas la tranquilidad pú
blica, tendremos en todas ocasiones la mayor complacencia 
en obedecer las órdenes de V. E. que se dirijan á aquei ob
jeto, y al de defender la Constitución y al Rey constitu-r 
cional. La noticia de las ocurrencias últimas de Madrid nos 
ha hallado en aquellas disposiciones, y en la de hacer fren
te á los enemigos del orden, sean cuales fueren sus intentos.” 
Lo que participo á V. E., á fin de que se sirva ponerlo en 
noticia de S. M., y no queden estos beneméritos indivi
duos privados de la satisfacción de que lleguen á los oidos 
de S. M. sus nobles y leales sentimientos, y decidida reso
lución de sacrificarse por conservar la Constitución-y á su 
Rey constitucional. Dios guarde á V. E. muchos años, 
S. Sebastian 22 de Setiembre de 1820. = Excmo. Sr. =: Ga
briel de Mendizabal. =s Excmo. Sr. secretarlo de Estado y 
deí Despacho de la Guerra.”

ANUNCIOS.
Discurso canónicb-legal sobre el derecho de pagar diezmos, 

y si para su abolición residen facultades en la potestad secular: 
su precio 4 rs.zrDiscurso sobre la autoridad episcopal en la> 
causas que correspondían al extinguido tribunal de la inquisi
ción, y sobre el modo de conocer y proceder en ellas, á 3 rs. 
Véndense en la librería de Trevilla, , .

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


